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la rectificación consistente en determinar que los aparcamien­
tos exigidos en las Ordenanzas 2, 6, 7. 7 b. 9 a, 9 b, 13, 15, 16,
17 Y 20, computarán v-olumen, si bien podrá. permitirse -que se
incremente:: por este concepto elestablooido basta un 10 por 100.

Z. Oviedo.-Modificación del plan parcial de ordeÍlación ur­
bana de los poligonol> Tenderina-Fozaneldi, Postigos, Ventannie­
lle¡; y Mercadin, de Ovipdo. en la unidad reparcelable núme­
ro 1 de los Postigos, presentada· por el Ayuntamiento de dicha
capital. Fué aprobada.

3, Pamplona,-Pla,n parcial de ordenación. urbana del poli·
gono "Iruftalarrea.. , situado ~ntre :bonsabide y el Hospital Pro­
vinaial de Pamplona,- proJ;llovido pOr don Carlos Zubasti y otros,
y presentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Se acordó
aprobar el referidó plan. cUyos ,planos 2 a 7. ambos inclusi­
ve; deberán adaptarse a Jo reflejado'en el plano de zonificación
de fecha diciembre 1972. en el que se rec6ge,n las- modificaciones
introducidas en, el acto de su' aprobación provisional. a fin de
evitar posibles confusiones al utilizar el plan como documento
basieo para toda actuación posterior urbanística.

4. Manresa.-Proyecto de la red arteriaL de Manresa, pre­
sentado por la Dirección General de Carreteras y Caminos Veci~

najas del Ministerio de Obras ,Públicas'; Se acordó: .

1." Aprobar el referido proyecto de la red arterial de Man~
resa. r

2.0 Seí\alar/la necesidad, al Ayuntamiento de Manresa. de
que ultime la tramitación de la modifle&cl6n de BU plan ge­
neral de ordenación urbana. consistente ep adecuarlo al ~
sente, proyecto, y que; según se despl1f'nde de la certificaCión
obrante en las actuaciones remitidas. librada Par su Secretá~

rio con fecha 16 de diciembre de 1989. fué sometida a informa­
ción pública mediante anuncio, publicado en el «Boletín Ofi~

cial.. de la provincia del 27. ~junfo del citado año.

5. Pamplona.-:-Expediente tramitado por el Ayuntamiento.
de Pamplona, a; instancia del Delegado provincial de la Com­
pañía Telefónica Nacional de Espda en Navarra para la am­
pliación del edificio, de esta Compañia, sito en la. calle Aoiz.
de la citada, capital, al'amparo de 10 previsto en el articu­
ló 46 de la Ley del Suelo. Se acordó ,aprobar el expediente
presentado y, consiguientemente, el otorgamiento de la 'rest'rv8
de dispensación solicitada para la t:onstrutt1ón de la ampliación
del aludido edlf~c1o :~e la' Compaftfa Telefónica Nacional de
España.

6 San Sebastián.-Expediente sobre delimitación' del polígo­
no de expropiaoión constituido por la zona 33. del plan generc.l
de ordenación urbana de San SebastiAn. presentado 'por el Ayun­
tamiento de dicha capital, a los efectos de 1,0 dispuesto en el
artículo ,121 de la Ley del Suelo. Se acordó, aprobar definiti­
vamente la ~delfmitacióndel poligonode expropiación precitado,
a los efectos de lo dispuesto en el, artículo 121 de la Ley del
Suelo.

7. Pamplona.-Expedíente, sobre plan parciálde ordenació~
urbana del poltgono Larrabide~Argaray,cambio de zonificación
para los terrenos que afecta, que de ciudad-jardín prevista en
el plan general de ordenación urbana de Pamplona, se zonifican
como edificación abierta, yremcid81ac1ón para la unidad B-1.
presentados por don Manuel Chocarro y elevadOs a este De~

partamento por el Ayuntamiento de dicha. capital. Fué dene~
gada su aprobación.

8. Pamplona.-Estudio comparativo del disefto del plan par­
cial de ordenación urbana del poligollo Azpitagaña,_de Pamplo­
na, presentado por el Ayuntamiento de dicha capital. Fué de~
negada su aprobación. "

9. Santander.-Expediente sobre modificación del plan ge­
neral de -ordenación urbana de Santander. consistente en sefta­
lizar tres zonas en el casCo urbano para emplazar &párca­
mientas subterráneos. preséntadopor el Ayuntamiento de cUcha
capital. Se acordó aprobar definitivamente, el referidó expe­
diente, con' la observación expresa de que el proyecto de urba­
nización que· se redacte para llevar a cabo las obras corres_
pondientes deberá prever las medidas neoeearias para e\1itar
que aquéllas ocasionen dados o impliquen riesgos para 108 pre­
dios colindantes. y ,&8 le in~ un eetudló detallado del
tratamiento de la superficie a nivel del suelo, 'en orden a g8i-,
rantizar el respeto de las zonas a1ardinadas afectadas y la con~
tinuidad del uso público de las mismas.

10. Segovia.-Estudio de accesos del plan parcial de orde­
nación. urbana "de la zona Ii~__pot' las callas EzeqUiel Gon­
zález ..A. y «C. CHoyo. de S&htoTomásl, de Segovia, presen­
tado por el promotor del plan, por conducto del Ayuntamiento
de dicha· capital. Se acordó aprobar 1& ordenación de la zona
ajard,inada. como parte integrante del plan parcial precitado
aprobado por resolución de 13 de diciembt'e de 1972, Y cuyo ac~
ceso se realizará por la calle «C., " por la· antigua caneter$.
de Madrona, previo infonne fa~ble del Instituto Nacional
de Urbanizaciól1.para el supuesto de que afecte a terrenos pro-
piedad de este urganismo. .

11. Toledo.-!'rQyocto de la red arterial de Toledo, presen­
tado por la Dirección General de QuTetetas y Caminos Veci­
nales del Ministerio de Obres Públicas. Pn6 aprobado.

12. Vitorla.-Proncto de modificacl6n del plan parcla! de
ordenac,ión urbana del polígon.o de Chagorrtchu, de Vltorta. pro..
movido por. Unión de CooperaU'fta de Al&va,y presentado por
el Ayuniamlento de dicha capital. Pn6 aprobado.

13. Zal'agoza.-Expediente sobre convalidación de un. a-nte­
proyecto de ordenación de volúmenes .en la. carretera de Cas­
tellón. kilómetro 44, en Zaragoza, prompvido por don José Ma­
ría Ortiz Gratal y otros, y presentado por el· Ayuntamiento de
dicha capital. Fuédenegada su aprobación.

14~ Azpettia.-Recurso de alzada interpuesto por don Julián
Aracena Albert, contra el acuerdo de la Comisión l?rovincial
de Urbanismo de Guipúzcoa, de 24 de marzo de 1969, apróba­
toriQ del plan especial de protección a las· vías de acceso a la
Zona Este de Azpeitia. Fué declarado inadmisible,

15. Cartagena..-Recurso de reposición formulado por don
Diego Zamora Conesa, en nombre y representación de «Urba­
nizadorae Inmobiliaria Cartagenera. S. A.• , contra la Orden
ministerial de 17 de abril de 1M2, denegatoria del plan parcial
de un. sector en el ensanche de Cartagena. Se acordó estimar
en parte el recurso. en el sentido de otor,.gar la aprobación
del plan parcial de referencia con las rectiflCaciones en el do­
cumento incorporado al recurso, y la señalada. por el informe
técnico de ordenar los volúmenes de una de las manzanas para
respetar la fi'anja de defensa. de la oalle Juan Fernández. otor­
gando un plazo de des· meses· para que la Sociedad interesada
eleve de nuevo el plan a este Departamento con las deficien­
cias." debidamente subsanadas, para su sanción definitiva.

16. Valls.-Recurso de reposición interpuesto por don Luis
López Gracia. contra la Orden ministerial de 2 de· febrero de
1972, que denegó el' proyecto de edificio singular en la calle
General Comerma en Valls (Tarragona), Pué declarado inad-,
misible.

Lo que se publica en .este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 5de julio de 1973.-P, D., el Subsecretario. Garaía

Rodriguez-Aoosta.

Ilmo. Sr, Dir~tor glllleral de Urbanismo.

ORDEN de 20 de julio de ]J}73 por la que se desca­
lifican lps viviendas de protección Oficial sitas en
el piso tercero de fa planta te"Cera y la planta
principal del portal número 5 del Parque de Silva
Mu;wz, calle· Lope de Vega, sin número, de Za­
mora, de don José Miguel de DiegO' Gómez y otros.

nmo. Sr.: Visto el expedUmte ZA-I-0I1969, del Instituto Na­
cional" de la .Vivienda, "en orden a·la.descalificación voluntaria
promovida por don JOsé-Miguel de Diego Gómez y otros, de las
vi\1iendas sitas en piso. 3.° derecha de la planta 3.-· de viviendas
y la planta principal del inmueble del portal número 5 del
Parque de Silva Muñoz, calle Lope. de Vega sin número, de
Zamora;

Resultando que según la escritura. de división horizontal
otorgada ante el Notario de zamora- don Ludano Lobato Carda.
con fecha' 28 de noviembre· de 1972, bajo el número 1.012 de su
protocolo, las viviendas figuran inscritas como independientes en
el Registro de la· Propiedad de Zamora, en el tomo 1503, li­
bro 264J. folios 96 y 220, fincas números' 20.872 y 20.898, inscrip­
ción 1.-;

Resultando que con fecha 30 de enero qe 1970 fué cali'ficado
provisionalmente el proyecto para la construcción del inroueblo
donde radiCan las citadas viviendas. otorgándose con fecha 29 de
septiembre de 1972 su calificación definitiva, habiéndosele con­
cedido los benéficios de exenciones tributarl&.s;

Consideraruio que .la duración del régimen ,legal de las vi­
viendasde Protección Ofi~ es el de cincuenta años que de­
termina el arUculo 2.0 qe su Ley, aprobada pOr Decreto 2131/
1933, Y 100 del Reglamento de. 24 de 1uUode 196ft para su apli­
cación, con la excepción contenida en la 2.- Y 3,- de sus dispo­
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;
. Considerando que los propietarios de viviendas de Protec­
ción Oficial que no quisieran seguir sometidos poi' más tiempo
a las limitaciones que impone su régimen, podrán sOlicitar la.
descalificación voluntaria de las mismas, a laque se podrá
acceder con las -cond1ciones y requisitos expresados en los ar­
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreQitado fehacientemente ante ~l
Instituto Nacional de la <Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constand¿ por otra parte' se deriven
perjuicios. para. terceras personas. al llevarse a efecto esta des~

calificación:
Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de

la ,Ley de Viviendas de Protecct,ón. Oficial, aprobado por De­
creto 2131/1983 de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposicionestransitortas 2;- y 3.- del Reglamento para su apli·
caCiÓll. . '

Este Ministerio ha acordado· descalificar las vi\1iendas de Pro­
tección Oficial· sitas ·en el piso 3.° derecha de la planta 3.­
de viviendas y la planta prinélpal del lnmneble del portol nü­
Diera 5 del Parque de SllvaMui'\oz. calle Lope de Vega, sin
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nismo, avenida de Alfonso llI, nÚlnero 129, e/v. a Paraguay,
tendra lugaI el 1evanü:\miento de las actas previus a la oc!:!pa­
ción de los bienes y derechos afectados pvl" el proyecto de 1"6'e­
rencia y pertenecient.e a los siguientes titulares; .

número, de Zamora, &0licitada por sus propietarios, don José
Miguel de Diego Gómez y otros.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1973.......:....P. D., el Subsecretario, García

Rodríguez- Acosta.

Ilmo. Sr. Director geneml del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de julio de 1973 por la que se descali­
fica la vivi.enda de protección oficial, tipo B, sita en
la 2. U planta del portal izquierdo del edificio Torre
luz. bloque A, en el lugar denominado Huerta det
Colegial, partido del Calvario, de Torremolinos ( J1á­
laga), de doña Demetria Asurmendi,Bidaola.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente MA-VS-147/1963. del fn5tituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volun­
taria promovida por doña Demetria Asurmendi Bidaola. de la
vivienda. tipo B. sita en la 2,8 planta del portal izquierdo del
edificio Torreluz, bloque A, en el lugar denominado Huerta del
Colegial, partido del Calvario, de Torremolinos (Málaga);

Resultando que la señora Asunnendi Bidaola, mediant:e os­
cri~ura otorgada ante el Notario de Málaga, don Jase Manuel
Avda Pla, con fecha 20 de agosto de 1971, bajo el número 2,903
de su protocolo, adquirió por compra a "Inmobiliaria Torreluz,
Sociedad Anónima". la vivienda anteriormente df!scrita, figuran­
do inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga en el
tomo L017 del archivo, folio 10, finca número 21.812, inscrip
ción 3.~¡

Resultando que con fecha 10 de octubre do 1963 fué cali­
ficado provisionalmente el proyecto para la construcción del
inmueble donde radica la vivienda citada, otorgándo&6 con fe­
cha 16 de septiembre de 1965 su calificación defínitiva, habién­
dosele concedido los beneficios de exenciones tributarias v sub-
vención de 30.000 pesetas; .

Considerando que la duración del régimen legal do Jas vi­
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta Mios que de
termina el artículo 2.'" de su Ley, aprobada por Decreto 21:11/
1963, Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli"
cación, con la excepción contenida en la 2." y 3.~ de SU5 dispo­
siciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios do viviendas de Protec­
ción Oficial que no 'quisieron seguir sometidos por ma$ tiempo
a las limitaciones que impone su régimen, podran solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar­
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante
el Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras per&onas al llevarse a efecto esta des­
calificación;

Visto el apartado bl del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oncia!' aprubado por Decre­
to 2131/1963 de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo­
sicianes transitorias 2. ft y 3.~ del Reglamento para su apli­
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro­
tección Oficial tipo B, sita en la planta 2. B del portal izquier
do del edificio Torreluz, bloque A, en el lugar denominado Huer­
ta del Colegial, partido del Calvario de Torremolinos (Málaga),
solicitada pnr su propietaria, doña Demetria Asurmendi Bidaola.

Lo que participo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1973.-P. D., el subsecretario, Gar·

cía Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nucionui de la Vivienda.
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Colonia Andaluza
Colonia Andalt¡:¡,a .. , "> ••• .- ••••• _ ••••

H8rederos de 'don KÍl:ardo Ferrando.
Herederos de don Bicardo FClTundo.
Herederos de don Ricardo Ferrando.
Hormigones Preparados, S. A.
Don José Cruz Nulos VilIar
Construcciones San lvIartín
Robert Bosch Española, S. A.
Don José Gruz Nalos Víl1ar .
Don José Cruz Nalos Villar .
Don José Cruz Nalos Villar
Don JOfié Cruz Nales Villar
FOlnento de Obras y Con,;trucclo>1es.
Sistemas A. F
1-Iros. de dOlla Carmen Bruguera
Hl'os. de doña Carm81l Bruguera
Hl'os_ de doña Carmnn Bruguera
llros de doúa CarnHjXj Br 1Jgueru
Hobcn Bosch Espai"íoiu ..-,. A.
Don /\.n tonio Mira
l kl"oc!eros de don rH~cu,d vlirv
iJol'la Dolores Mira
f-kredcros de d;Jn Antonio lviu·u
~-kTaieros de doña Jo~efa Mira
DOI1il. Teresa Mirc¡
Don Manuel Jarabo Mira
¡·{¡-os. de don .José Pm"ddl'O GOllD-t-

le2".
Don AgusUn Luis FtodriguuL
Don Mariano Herrallz Al'[ibas

,.Hro.'>. de don Jase Veiasco :~anL

Urbanizadora Españoia, S, A,
UrbanizadOi~a EspailOla, S A.
Ur·banizudora Española, S. A.
Doña Adelaida Murci<ol
Don Akjandro Mal-Un Lúpoz
Urruznla S A
Her(dero~ de don Leoncio Vela
HOr'i,deros de don Lconcio Vela
Herederos de don Leonc;o Veja
Qucrnadem de Maddd, S. L.
Duque de Pinol1il,"müSO
Duq ue de Pinohermosu
Juan Pradillo de Osma )' otros
Dona Pilar y duña CanUOIl H.omenJ

f<>>tevez
Herederos de Manuel de Nnvl;,
Don Rafael Pan1agllu BidIlCH
RENFE
RENFE
HFN?E
HF,.\;l'E
REl'~FE

RE(\¡FE
RENFE
HENfE
RENFE
RENFE
RENFE
RENFE
RENFE
RENFE
RENFE
RENFE
Desconocido
Desconocido
Desconocido
Desconocido .
Ministerio de Obras Púbiicas

Mes dc
sept\<.'mbI'B

nia ¡[Qla

17 5.00
17 5,15
17 5,30
17 5,45
17 6,00
17 6,15
17 6,30
17 6,45
17 7,00
17 7,15
17 7,30
17 7-,45
17 8,00
18 5,00
18 5.15
lB 5,10
18 5,45
18 6,00
LB 6,J5
l:1 6,30
llJ 6,45
W 1,00
10 ·',1.'3
Fl 730
lB ¡A5
18 3,(,(1

i'·F ;,.(\0

19 5.1;3
19 .5,30
19 :',-15
1Y 600
l!J 6.15
19 6.30
19 6,15
19 7,00
19 7,15
20 5,00
2() S.15
20 5aO
20 ,54.'5
20 (';jXl

20 615
20 ()·lO
20 ti ¡;¡

20 i 00
20 7,15
2U 'i.~JO

21 5,UO
21 ;J, i;:¡
2i ::d':)
21 .',,'1;:;
21 eOO
21 6,15
21 6,JO
21 tUS
21 7.00
21 7,15
21 7.~iu

21 7,4;>
21 8,00
21 8: 15
21 il,30
21 3,4;-,
24 5,00
24 5.15
24 5 :{{)
24 5.1;j
24 6,00

RESOLUCION de! la Gerencia Municipal de Urba­
nismo del Ayuntamiento de Madrid por la que se
señalan fechas para el levantamiento de actas pre­
vias a la ocupación de los bienes y derechos afec­
tados por el proyecto de Expropiación Forzosa ca·
rrespondiente al tramo de calzada comprendido
entre el Puente de los Tres Ojos y el Nudo Sur,
de la Segunda Fase del Plan Especial de, Ordenación
de la "'Avenida de la Paz~.

Se hace público, de conformidad con 10 establecido en el
a~t~culo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
dIcle.mbre.?e 1954, q1!e en los días y horas de la tarde, que a
contmuaClon se resenan, y en la Gerencia Municipal de Urba-

--- - -'-----,- ~- --

Se hace público igualmente que lo;; interesados y posibles
litulares de derechos reales afectados pueden comparecer nn le
la Administración 8xpropiante, Gerencia MtlllicipaJ de Urbclnis­
010, haciendo const.ar las alegaciones que estíllwn pertinente,," en
defensa de sus legíUmos derechos e intereses. Tumbión d'!f)cn
comparece'r en el Jugar, días y ho¡·u seüuJúdos para el levan­
tamiento do! acta prevía., exhibiendo Jos rionunentos pertii1(.JlU:s
para acreditar -'>ti lxJt'sonalidad y titularidad de los benes y de­
rechos afectados. pudiendo haren;e acümpañai~ de Perito y No­
tario.

Madrid, 28 de Julio de ton. M-El Gerente municipal de Urba­
nismo.~-6.:129-A,


